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Cd. Victoria, Tam., a 13 de marzo del2026. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

El Suscrito Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración 

Nacional, de la Legislatura 66, del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 58 fracción 1 y 64 fracción 1, de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas; 67 numeral 1 inciso e), 93 numerales 1, 2 y 3, 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, comparezco 

ante este Cuerpo Colegiado, para promover Iniciativa con Proyecto 

de Decreto mediante la cual se reforman los artículos 426; 426 

bis; 426 ter; y se adiciona el artículo 426 quater del Código Penal 

para el Estado de Tamaulipas, con base en la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La presente Acción Legislativa tiene por objeto armonizar el Código 

Penal, con la Ley para Prevenir, Investigar y sancionar los delitos en 
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materia de extorsión, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Acción Legislativa tiene relación con el objetivo 16, paz, justicia e 

instituciones sólidas, de la Agenda 2030, para el Desarrollo 

Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas. 

En este contexto, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece: 

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 

ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda la Unión. 

En este tenor, el principio de supremacía constitucional, es el principio 

fundamental del derecho que sitúa a la Constitución en la cúspide de 

todo el ordenamiento jurídico, posicionándola por encima de cualquier 

otra ley, tratado o norma, ya sea federal o local. Esto implica que todas 

las normas inferiores y los actos de autoridad deben ajustarse a ella 

para tener validez. 
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Es importante señalar, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ha precisado que la supremacía constitucional, es el principio 

fundamental que posiciona la Constitución Federal como la norma 

suprema del orden jurídico, jerárquicamente superior a cualquier otra 

ley, tratado o disposición. Implica que todo acto de autoridad y normas 

debe ajustarse a ella, garantizando la validez, estabilidad y coherencia 

del sistema jurídico. 

En este orden de ideas, el término armonización legislativa, es el 

proceso de ajustar, modificar o derogar normas internas (federales, 

estatales o locales) para hacerlas compatibles con tratados 

internacionales, derechos humanos o leyes superiores. Su objetivo es 

eliminar contradicciones, evitar conflictos normativos y garantizar la 

coherencia y eficacia del ordenamiento jurídico. 

Ahora bien, mediante Decreto número 41 O, de fecha 11 de noviembre 

de 1986, el Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 

expidió el Código Penal para el Estado de Tamaulipas, haciendo 

mención que, con relación al delito de extorsión, las últimas dos 

reformas se realizaron fue en fechas 28 de marzo y 5 de septiembre 

del 2025, estableciendo lo siguiente: 
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ARTÍCULO 426.- Comete el delito de extorsión al que, sin derecho, 

por sí o por interpósita persona, por cualquier medio, obligue a otro a 

dar, hacer, dejar de hacer, o tolerar algo con ánimo de lucro, o con la 

intención de obtener un beneficio, cualquiera que este sea, u 

obteniéndolo para sí o para otro o causando un perjuicio patrimonial, 

moral o psicológico, a la identidad profesional o la imagen profesional, 

en contra de una persona o personas, se le impondrá una sanción de 

diez a quince años de prisión y de quinientos a tres mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Las penas previstas en el párrafo anterior, se aumentarán en dos 

terceras partes y además, se impondrá la destitución del empleo, 

cargo o comisión públicos, inhabilitación por el mismo tiempo que la 

pena de prisión impuesta, para desempeñar cargos o comisiones 

públicas y en su caso, la suspensión del derecho para ejercer 

actividades en corporaciones de seguridad pública o de las fuerzas 

armadas, cuando el delito se realice por servidora o servidor público o 

quien sea o haya sido miembro de alguna corporación de seguridad 

pública o privada o de las fuerzas armadas. 

Además de las penas señaladas en este artículo, se impondrá una 

sanción de ocho a veinte años de prisión y multa de doscientos 
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ochenta y ocho a setecientas veinte veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización, cuando en la comisión del delito: 

1.- Intervenga una o más personas armadas o portando instrumentos 

peligrosos. 

11.- Se emplee violencia física o moral; 

111.- Se realice por pandilla, asociación delictuosa o el autor del delito 

se ostente por cualquier medio como miembro de la delincuencia 

organizada; 

IV.- Se utilice como medio com1s1vo la vía telefónica, el correo 

electrónico o cualquier medio de comunicación mediante los cuales se 

pueda realizar la emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 

escritos, mensajes, imágenes, videos, voz, sonidos o información de 

contenido íntimo-sexual o cualquier naturaleza, que se efectúe por 

hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos, vía satelital u otros 

sistemas electromagnéticos; 

V.- Si el sujeto activo del delito de extorsión, se encuentra privado de 

su libertad personal; 

VI.- Si es cometido a través de una persona menor de dieciocho años 

de edad, que no tenga capacidad de comprender el significado del 

hecho, o que sea mayor de sesenta años, o bien, en contra de alguna 

de ellas; 
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VIl.- Se realice en contra de personas dedicadas al comercio o al 

transporte de personas o mercancías; y 

VIII.- La o el autor del delito de manera continuada obtenga dinero o 

bienes por concepto de cobro de cuotas de cualquier índole. 

ARTÍCULO 426 Bis. - Se equipará al delito de extorsión y se 

sancionará con las mismas penas al que comparta archivos, 

imágenes, videos e información privada, inclusive material digital 

alterado por programas de inteligencia artificial, por cualquier medio 

digital, red social, aplicaciones o grupos de comunicación, con la 

finalidad de obtener un lucro o perjudicar a la víctima o a terceras 

personas en su honor, dignidad, reputación, buen nombre, privacidad 

e intimidad. 

ARTÍCULO 426 Ter.- Se equ1para al delito de extorsión y se 

sancionará con las mismas penas al que utilice programas 

informáticos maliciosos, en este caso malware, que impiden a que un 

usuario acceda a su sistema operativo o algún (os) archivo (os) 

personal (es), para después solicitar un rescate para acceder de 

nuevo a ellos y que ocasione la retención de datos personales, 

financieros o de propiedad intelectual y para devolvérselos a la 

víctima, esta tenga que realizar un pago, o realizar alguna acción en 
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contra de su voluntad, siendo esto un lucro o beneficio a favor de su 

victimario . 

Sin embargo, en fecha 28 de noviembre del 2025, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto mediante el cual se expide 

la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los delitos en 

materia de extorsión, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Ordenamiento jurídico antes mencionado establece el tipo penal del 

delito de extorsión, sus sanciones y agravantes. 

Asimismo, el artículo Sexto transitorio establece que, en un plazo no 

mayor de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, las legislaturas de las entidades federativas 

procederán a hacer las reformas legales para armonizarlas con el 

presente Decreto. 

De igual forma, establece una pena de 15 a 25 años y una multa de 

trescientas a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. 
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Establece 1 O agravantes con aumento de pena de cuatro a ocho 

años. 8 agravantes con aumento de pena de cinco a doce años. Y 17 

agravantes con aumento de pena de siete a diecisiete años. 

Asimismo, se establece el tipo penal de extorsión, sus sanciones y 

agravantes y se señala que dicho delito, se perseguirá de oficio. 

Es importante señalar, que contrario a la Ley General, el Código Penal 

para el Estado de Tamaulipas, establece una pena de 1 O a 15 años de 

prisión y multa de quinientos a tres mil veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. 

Así como 8 agravantes con una pena de 8 a 20 años de prisión y 

multa de doscientos ochenta y ocho a setecientas veinte el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización. 

Por todo lo anterior y con la finalidad de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Sexto transitorio de la Ley General para 

Prevenir, Investigar y Sancionar los delitos en materia de extorsión, 

reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Acción 

Legislativa tiene por objeto armonizar el Código penal para el Estado 
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de Tamaulipas, estableciendo el tipo penal, agravantes y sanciones, 

del delito de extorsión. 

A continuación, se presentan las modificaciones propuestas al Código 

Penal para el Estado de Tamaulipas. 

Texto vigente 

CAPÍTULO VI 

EXTORSIÓN 

Texto propuesto 

CAPÍTULO VI 

EXTORSIÓN 

Del Delito de Extorsión, sus sanciones y 

agravantes. 

Articulo 426.- Comete el delito de extorsión al Artículo 426. A quien, sin derecho, obligue a 

que, sin derecho, por sí o por interpósita otro a dar, hacer, dejar hacer o tolerar algo, 

persona, por cualquier medio, obligue a otro a obteniendo un beneficio o lucro para sí o para 

dar, hacer, dejar de hacer, o tolerar algo con otro o causando a alguien un daño o perjuicio 

ánimo de lucro, o con la intención de obtener patrimonial , moral, físico o psicológico, se le 

un beneficio, cualquiera que este sea, u impondrán de quince a veinticinco años de 

obteniéndolo para sí o para otro o causando prisión y una multa de trescientas a quinientas 

un perjuicio patrimonial, moral o psicológico, a veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

la identidad profesional o la imagen Actualización. 

profesional, en contra de una persona o 

personas, se le impondrá una sanción de diez Artículo 426 bis. Las penas previstas en el 

a quince años de prisión y de quinientos a tres 

mil veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

Las penas previstas en el párrafo anterior, se 

artículo anterior se aumentarán de cuatro a 

ocho años de prisión, cuando en la comisión 

del delito de extorsión, se presente alguna de 

las circunstancias siguientes: 
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aumentarán en dos terceras partes y además, 

se impondrá la destitución del empleo, cargo o 

comisión públicos, inhabilitación por el mismo 

tiempo que la pena de prisión impuesta, para 

desempeñar cargos o comisiones públicas y 

en su caso, la suspensión del derecho para 

ejercer actividades en corporaciones de 

seguridad pública o de las fuerzas armadas, 

cuando el delito se realice por servidora o 

servidor público o quien sea o haya sido 

miembro de alguna corporación de seguridad 

pública o privada o de las fuerzas armadas. 

Además de las penas señaladas en este 

artículo, se impondrá una sanción de ocho a 

veinte años de prisión y multa de doscientos 

ochenta y ocho a setecientas veinte veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, cuando en la comisión del delito: 

1.- Intervenga una o más personas armadas o 

portando instrumentos peligrosos 

11.- Se emplee violencia física o moral; 

111.- Se realice por pandilla, asociación 

delictuosa o el autor del delito se ostente por 

cualquier medio como miembro de la 

delincuencia organizada; 

IV.- Se utilice como medio comisivo la vía 

telefónica, el correo electrónico o cualquier 

medio de comunicación mediante los cuales se 

pueda realizar la emisión , transmisión o 

recepción de signos, señales, escritos, 

1.- El sujeto activo manifieste su pretensión de 

obtener un beneficio en especie, dinero o 

bienes, por concepto del cobro de cuotas o 

prestaciones de cualquier índole, adicionales a 

los conseguidos originalmente por el ilícito; 

11- Se cometa en contra de quien realice 

actividades comerciales, empresariales, 

industriales, agrícolas, ganaderas, pesqueras, 

de servicios públicos o privados; 

111.- El sujeto activo por sí o en representación 

de un sindicato, agrupación o asociación, sea 

real o simulada, coaccione a la víctima para 

que contrate, obtenga o adquiera de otra 

persona, ya sea física o moral, bienes, 

insumes o servicios para el desarrollo de su 

actividad comercial. Esta agravante se 

consuma con independencia de que se 

concrete el acto de comercio coaccionado; 

IV.- Se le imponga a la víctima el precio de los 

productos, bienes o servicios que comercializa; 

V.- Se obligue por cualquier medio a la víctima 

a celebrar un acto 

independientemente de su objeto; 

jurídico, 

VI.- Se exija que el beneficio económico o 

lucro indebido, sea depositado o transferido 

mediante el uso del sistema bancario o 

financiero mexicano o de cualquier otro país, 

sin importar la denominación de moneda, 

divisa o activos virtuales, que se utilice; 

VIl.- Cuando para lograr los fines de la 

extorsión se empleé a un tercero sin que tenga 
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mensajes, imágenes, videos, voz, sonidos o 

información de contenido íntimo-sexual o 

cualquier naturaleza, que se efectúe por hilos, 

radioelectricidad, medios ópticos, físicos, vía 

satelital u otros sistemas electromagnéticos; 

V.- Si el sujeto activo del delito de extorsión, se 

encuentra privado de su libertad personal; 

VI.- Si es cometido a través de una persona 

menor de dieciocho años de edad, que no 

tenga capacidad de comprender el significado 

del hecho, o que sea mayor de sesenta años, 

o bien, en contra de alguna de ellas; 

VIl.- Se realice en contra de personas 

dedicadas al comercio o al transporte de 

personas o mercancías; y 

VIII.- La o el autor del delito de manera 

conocimiento del hecho delictivo; 

VIII.- Cuando se utilice a dependencias o 

entidades de la Administración Pública 

Federal, estatal o municipal , sindicatos, 

asociaciones, cámaras empresariales, 

organizaciones civiles, ganaderas, del ramo de 

la construcción y demás instituciones u 

organismos, indebidamente, para coaccionar, 

amedrentar o presionar para realizar prácticas 

que no permita el libre consumo de los bienes 

o servicios necesarios para su desarrollo; 

IX.- La conducta sea cometida en contra de 

alguna persona candidata a un cargo de 

elección popular o cuando sea electa, o 

X.- Cuando se requiera la entrega de una 

cantidad de dinero o un beneficio en especie 

continuada obtenga dinero o bienes por para sí o para un tercero, por encontrarse 

concepto de cobro de cuotas de cualquier alguien en un supuesto riesgo, peligro 

índole. inminente o procedimiento legal. 

ARTÍCULO 426 Bis. - Se equipará al delito de 

extorsión y se sancionará con las mismas 

penas al que comparta archivos, imágenes, 

videos e información privada, inclusive material 

digital alterado por programas de inteligencia 

artificial, por cualquier medio digital, red social, 

aplicaciones o grupos de comunicación , con la 

finalidad de obtener un lucro o perjudicar a la 

víctima o a terceras personas en su honor, 

dignidad, reputación, buen nombre, privacidad 

e intimidad. 

Artículo 426 Ter. Además de las penas 

señaladas en el artículo 426 de este Código, 

se aumentará la pena de cinco a doce años de 

prisión, cuando en la comisión del delito de 

extorsión se presente alguna de las 

circunstancias siguientes: 

l. Se cometa en contra de una o varias 

personas migrantes, cualquiera que sea su 

condición migratoria; 

11. Se cometa en contra de persona menor de 

18 años, en estado de embarazo o mayor de 
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ARTICULO 426 Ter.- Se equipara al delito de 

extorsión y se sancionará con las mismas 

penas al que utilice programas informáticos 

maliciosos, en este caso malware, que impiden 

a que un usuario acceda a su sistema 

operativo o algún (os) archivo (os) personal 

(es), para después solicitar un rescate para 

acceder de nuevo a ellos y que ocasione la 

retención de datos personales, financieros o 

de propiedad intelectual y para devolvérselos a 

la víctima, esta tenga que realizar un pago, o 

sesenta años de edad; 

111. El sujeto activo tenga alguna relación de 

confianza, laboral, de parentesco o de 

negocios con el sujeto pasivo o con quien éste 

último esté ligado; 

IV. El sujeto activo utilice información privada 

de la víctima o de sus familiares, como datos 

personales, imágenes, audios, textos o videos, 

ya sean reales, manipulados o alterados, para 

coaccionarla; 

V. Se utilicen dispositivos, medios, servicios o 

realizar alguna acción en contra de su plataformas a través de los cuales se pueda 

voluntad, siendo esto un lucro o beneficio a realizar la emisión, transmisión o recepción de 

favor de su victimario. signos, señales, escritos, imágenes, voz, 

datos, sonidos o información de cualquier 

naturaleza que se efectué a través de hilos, 

radioelectricidad, medios ópticos, físicos, 

sistemas electromagnéticos o cualquier otro 

medio electrónico; 

VI. Cuando se utilice a un tercero para recibir 

alguna cantidad de dinero o un beneficio en 

especie derivado de la extorsión; 

Vil. Por cualquier medio señale tener privada 

de la libertad a una persona, sin estarlo, y exija 

el pago de una determinada cantidad de dinero 

o beneficio en especie para su supuesta 

liberación, o 

VIII. Cuando para lograr los fines de la 

extorsión, se empleen acciones fraudulentas, 

actos ilícitos o actos cuya finalidad sea ilícita. 

Artículo 426 Quater. Además de las penas 
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señaladas en el artículo 426 de este Código, 

se aumentará la pena de siete a diecisiete 

años de prisión, cuando en la comisión del 

delito de extorsión se presente alguna de las 

circunstancias siguientes: 

l. Se emplee violencia física; 

11. Se emplee violencia física o moral para 

exigir el cobro de un daño, derivado de un 

hecho de tránsito provocado de manera 

intencional, independientemente de que se 

haya o no obtenido el lucro o beneficio 

derivado de esta acción; 

111. El sujeto activo utilice violencia física, moral 

o psicológica para exigir el cobro de un daño 

ocurrido en algún objeto de su propiedad, 

derivado de un supuesto accidente cualquiera 

que este sea, pero provocado de manera 

intencional, independientemente de que se 

haya o no obtenido el lucro o beneficio 

derivado de esta acción; 

IV. Se realice mediante el uso de una o más 

armas o instrumentos peligrosos u otro objeto 

de apariencia, forma o configuración de armas 

de fuego; 

V El agente se ostente por cualquier medio 

como miembro de algún grupo vinculado a la 

delincuencia o delincuencia organizada, 

asociación delictuosa o pandilla, con 

independencia de que esto sea real o 

simulado; 

VI. Se empleé cualquier medio para tratar de 
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impedir que la víctima denuncie la conducta 

extorsiva; 

Vil. Cuando tenga por objeto o resultado 

obstaculizar, restringir, impedir, anular o 

menoscabar el ejercicio del derecho a la 

libertad de expresión o la defensa de los 

derechos humanos; 

VIII. El sujeto activo sea o simule ser 

empleado de una institución o entidad 

financiera , de gobierno, o de alguna empresa 

estatal o privada, con el ánimo de utilizar u 

obtener los datos personales o financieros de 

la víctima; 

IX. Se cometa por persona servidora o 

exservidora pública de cualquier nivel de 

gobierno o un elemento que sea miembro o ex 

miembro de una empresa de seguridad 

privada; 

X El sujeto activo se encuentre privado de su 

libertad en un centro penitenciario a 

disposición de cualquier autoridad, 

independientemente de su situación procesal; 

XI. Se afecte de manera directa la economía 

de alguna comunidad; 

XII. Cuando el beneficio obtenido o que se 

pretenda obtener del delito de extorsión , 

provenga del erario; 

XIII Cuando se utilicen o empleen personas 

menores de edad; 

XIV. Se cometa en contra de cualquier 

persona servidora pública en razón de su 

empleo, cargo o comisión pública; 
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XV. Cuando intervengan dos o más personas; 

XVI. El sujeto activo porte vestimentas o 

instrumentos de identificación, de los utilizados 

por integrantes de Instituciones de Seguridad 

Pública, o 

XVII. Se realice ocasionando daños en las 

instalaciones de comercios, negocios o bienes 

en propiedad o posesión de la víctima. 

A la persona servidora pública que participe en 

la comisión del delito previsto en el presente 

Capítulo, además de las penas a que refiere 

este Código, se le impondrá la destitución del 

empleo, cargo o comisión públicos, e 

inhabilitación para desempeñar algún empleo, 

cargo o comisión públicos hasta por un plazo 

igual al de la pena de prisión impuesta, la cual 

comenzará a computarse a partir de que se 

haya cumplido la pena privativa de libertad. 

Las penas previstas en el presente Capítulo se 

impondrán, independientemente de las que 

correspondan por la comisión de otros delitos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado me permito someter a la 

consideración de está soberanía la siguiente: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTICULOS 426; 426 BIS; 426 TER Y SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 426 QUATER DEL CODIGO PENAL 

PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTICULO ÚNICO. Se reforman los artículos 426; 426 bis; 426 ter y 

se adiciona el artículo 426 quater; del Código Penal para el Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO VI 

EXTORSIÓN 

Del Delito de Extorsión, sus sanciones y agravantes. 

Artículo 426. A quien, sin derecho, obligue a otro a dar, hacer, dejar 

hacer o tolerar algo, obteniendo un beneficio o lucro para sí o para otro 

o causando a alguien un daño o perjuicio patrimonial, moral, físico o 

psicológico, se le impondrán de quince a veinticinco años de prisión y 

una multa de trescientas a quinientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. 

Este delito se perseguirá de oficio. 
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Artículo 426 bis. Las penas previstas en el artículo anterior se 

aumentarán de cuatro a ocho años de prisión, cuando en la comisión 

del delito de extorsión, se presente alguna de las circunstancias 

siguientes: 

1.- El sujeto activo manifieste su pretensión de obtener un beneficio en 

especie, dinero o bienes, por concepto del cobro de cuotas o 

prestaciones de cualquier índole, adicionales a los conseguidos 

originalmente por el ilícito; 

11.- Se cometa en contra de quien realice actividades comerciales, 

empresariales, industriales, agrícolas, ganaderas, pesqueras, de 

servicios públicos o privados; 

111.- El sujeto activo por sí o en representación de un sindicato, 

agrupación o asociación, sea real o simulada, coaccione a la víctima 

para que contrate, obtenga o adquiera de otra persona, ya sea física o 

moral, bienes, insumas o servicios para el desarrollo de su actividad 

comercial. Esta agravante se consuma con independencia de que se 

concrete el acto de comercio coaccionado; 

IV.- Se le imponga a la víctima el precio de los productos, bienes o 

servicios que comercializa; 
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V.- Se obligue por cualquier medio a la víctima a celebrar un acto 

jurídico, independientemente de su objeto; 

VI.- Se exiJa que el beneficio económico o lucro indebido, sea 

depositado o transferido mediante el uso del sistema bancario o 

financiero mexicano o de cualquier otro país, sin importar la 

denominación de moneda, divisa o activos virtuales, que se utilice; 

VIl.- Cuando para lograr los fines de la extorsión se empleé a un 

tercero sin que tenga conocimiento del hecho delictivo; 

VIII.- Cuando se utilice a dependencias o entidades de la 

Administración Pública Federal, estatal o municipal, sindicatos, 

asociaciones, cámaras empresariales, organ1zac1ones civiles, 

ganaderas, del ramo de la construcción y demás instituciones u 

organismos, indebidamente, para coaccionar, amedrentar o presionar 

para realizar prácticas que no permita el libre consumo de los bienes o 

servicios necesarios para su desarrollo; 

IX.- La conducta sea cometida en contra de alguna persona candidata 

a un cargo de elección popular o cuando sea electa, o 



• 
&.GALLEGOS 
DIPUTADO lOCAL D 1ST R 1 T O IV 

HONESTIDAD, ESPERANZA Y 

AMOR Al. PUIILO 

X.- Cuando se requiera la entrega de una cantidad de dinero o un 

beneficio en especie para sí o para un tercero, por encontrarse alguien 

en un supuesto riesgo, peligro inminente o procedimiento legal. 

Artículo 426 Ter. Además de las penas señaladas en el artículo 426 de 

este Código, se aumentará la pena de cinco a doce años de prisión, 

cuando en la comisión del delito de extorsión se presente alguna de 

las circunstancias siguientes: 

l. Se cometa en contra de una o varias personas migrantes, cualquiera 

que sea su condición migratoria; 

11. Se cometa en contra de persona menor de 18 años, en estado de 

embarazo o mayor de sesenta años de edad; 

111. El sujeto activo tenga alguna relación de confianza, laboral, de 

parentesco o de negocios con el sujeto pasivo o con quien éste último 

esté ligado; 

IV. El sujeto activo utilice información privada de la víctima o de sus 

familiares, como datos personales, imágenes, audios, textos o videos, 

ya sean reales, manipulados o alterados, para coaccionarla; 
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V. Se utilicen dispositivos, medios, servicios o plataformas a través de 

los cuales se pueda realizar la emisión, transmisión o recepción de 

signos, señales, escritos, imágenes, voz, datos, sonidos o información 

de cualquier naturaleza que se efectué a través de hilos, 

radioelectricidad, medios ópticos, físicos, sistemas electromagnéticos 

o cualquier otro medio electrónico; 

VI. Cuando se utilice a un tercero para recibir alguna cantidad de 

dinero o un beneficio en especie derivado de la extorsión; 

VIl. Por cualquier medio señale tener privada de la libertad a una 

persona, sin estarlo, y exija el pago de una determinada cantidad de 

dinero o beneficio en especie para su supuesta liberación, o 

VIII. Cuando para lograr los fines de la extorsión, se empleen acciones 

fraudulentas, actos ilícitos o actos cuya finalidad sea ilícita. 

Artículo 426 Quater. Además de las penas señaladas en el artículo 

426 de este Código, se aumentará la pena de siete a diecisiete años 

de prisión, cuando en la comisión del delito de extorsión se presente 

alguna de las circunstancias siguientes: 
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l. Se emplee violencia física; 

11. Se emplee violencia física o moral para exigir el cobro de un daño, 

derivado de un hecho de tránsito provocado de manera intencional, 

independientemente de que se haya o no obtenido el lucro o beneficio 

derivado de esta acción; 

111. El sujeto activo utilice violencia física, moral o psicológica para 

exigir el cobro de un daño ocurrido en algún objeto de su propiedad, 

derivado de un supuesto accidente cualquiera que este sea, pero 

provocado de manera intencional, independientemente de que se haya 

o no obtenido el lucro o beneficio derivado de esta acción; 

IV. Se realice mediante el uso de una o más armas o instrumentos 

peligrosos u otro objeto de apariencia, forma o configuración de armas 

de fuego; 

V. El agente se ostente por cualquier medio como miembro de algún 

grupo vinculado a la delincuencia o delincuencia organizada, 

asociación delictuosa o pandilla, con independencia de que esto sea 

real o simulado; 
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VI. Se empleé cualquier medio para tratar de impedir que la víctima 

denuncié la conducta extorsiva; 

VIl. Cuando tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, 

impedir, anular o menoscabar el ejercicio del derecho a la libertad de 

expresión o la defensa de los derechos humanos; 

VIII. El sujeto activo sea o simule ser empleado de una institución o 

entidad financiera, de gobierno, o de alguna empresa estatal o 

privada, con el ánimo de utilizar u obtener los datos personales o 

financieros de la víctima; 

IX. Se cometa por persona servidora o exservidora pública de 

cualquier nivel de gobierno o un elemento que sea miembro o ex 

miembro de una empresa de seguridad privada; 

X. El sujeto activo se encuentre privado de su libertad en un centro 

penitenciario a disposición de cualquier autoridad, independientemente 

de su situación procesal; 

XI. Se afecte de manera directa la economía de alguna comunidad; 
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XII. Cuando el beneficio obtenido o que se pretenda obtener del delito 

de extorsión, provenga del erario; 

XIII. Cuando se utilicen o empleen personas menores de edad; 

XIV. Se cometa en contra de cualquier persona servidora pública en 

razón de su empleo, cargo o 

comisión pública; 

XV. Cuando intervengan dos o más personas; 

XVI. El sujeto activo porte vestimentas o instrumentos de 

identificación, de los utilizados por integrantes de Instituciones de 

Seguridad Pública, o 

XVII. Se realice ocasionando daños en las instalaciones de comercios, 

negocios o bienes en propiedad o posesión de la víctima. 

A la persona servidora pública que participe en la comisión del delito 

previsto en el presente Capítulo, además de las penas a que refiere la 

presente Ley, se le impondrá la destitución del empleo, cargo o 

comisión públicos, e inhabilitación para desempeñar algún empleo, 

cargo o comisión públicos hasta por un plazo igual al de la pena de 
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prisión impuesta, la cual comenzará a computarse a partir de que se 

haya cumplido la pena privativa de libertad. 

Las penas previstas en el presente Capítulo se impondrán, 

independientemente de las que correspondan por la comisión de otros 

delitos. 

TRANSITORIOS 

Único. El presente Decreto entrará en vigor, al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

Dado en el Recinto Oficial del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, a los trece días del mes de marzo del 2026. 

ATENTAMENTE 

GALLEGOS GALVÁN 


